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Aquest model de memòria d’Itinerari de Simultaneïtat s’ha elaborat seguint les pautes indicades a la Normativa Acadèmica de la UAB, a la Guia d’AQU  sobre Verificació i Modificació, i al RD822/2021.

En alguns apartats es pot aportar la informació mitjançant un enllaç a una pàgina web. El centre haurà de preveure els enllaços hauran d'estar operatius quan s'enviï la memòria a l'Oficina de Qualitat Docent per a la realització de la revisió tècnica.

Les indicacions per emplenar els apartats de la memòria s'identifiquen en color vermell i s'han d'eliminar un cop finalitzada l'elaboració del document.

Els apartats de la memòria que contenen text comú s'identifiquen en color verd (es poden revisar per si cal fer alguna matisació) i s’ha de passar a negre un cop revisat i validat.
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL ITINERARIO
1.1. Datos básicos
	Nombre del Itinerario de Simultaneidad
	

	Centro responsable
	

	Centros de impartición de las titulaciones de origen
	

	Número de créditos que ha de cursar el estudiantado
	

	Número de créditos totales ofertados
	

	Número de plazas anuales ofertadas 
	


1.2. Justificación del interés 
Justificación del interés del itinerario
	


1.3. Objetivos formativos
Objetivos formativos

	


2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El diseño del itinerario curricular de simultaneidad permite al estudiantado cumplir con los requisitos establecidos para obtener ambos títulos, por tanto, garantiza la adquisición de los resultados de aprendizaje de las titulaciones que lo componen.
3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso


[image: image1.emf]Acceso a los estudios de grado:     Procedimiento UAB:  Vías de acceso a los estudios y sus requisitos     Normativa de la UAB aplicable a los estudios universitarios regulados de conformidad con los planes  de estudios regulados por el RD 822/2021   La normativa académica de acceso y de admisión al grado de la UA B es un desarrollo de los  preceptos establecidos en el RD 412/2014. En este sentido, el nuevo texto adaptado al RD 822/2021  de la normativa académica de la UAB, establece lo siguiente en su artículo 123:     Título II. Acceso y admisión   Capítulo I. Enseñanzas   de grado   Sección 1a. Disposiciones generales   Artículo 123. Ámbito de aplicación   1. El objeto de este capítulo es regular las condiciones para el acceso a las titulaciones de grado de  la UAB, en desarrollo del contenido del Real Decreto 412/2014, de 6 de  junio, por lo que se  establece la normativa básica de los procedimientos de admisión en las enseñanzas oficiales de  grado.   2. Pueden ser admitidas en las titulaciones de grado de la UAB, en las condiciones que se  determinan en este capítulo y en la legisla ción de rango superior, las personas que reúnan alguno  de los requisitos establecidos en el artículo 3.1 del RD 412/2014.   3. Todos los preceptos de este capítulo se interpretan adoptando como principios fundamentales  la igualdad, el mérito y la capacidad.      Acceso a los estudios de máster:     Procedimiento UAB : Información de acceso y admisión   Normativa de la UAB aplicable a los estudios universit arios regulados de conformidad con los planes  de estudios regulados por el RD 822/2021  

 


3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión al itinerario 

Criterios y procedimiento de admisión a la titulación.

Para titulaciones de grado:

· En las universidades públicas se deberá especificar, si se contemplan, las pruebas específicas para la admisión de estudiantes y sus correspondientes criterios y ponderación. 

Para titulaciones de máster:

· Además de los criterios específicos para el acceso se deberán detallar los requisitos y los criterios para la admisión de estudiantes y su ponderación.
· Se deberán especificar si existen complementos formativos, sus créditos y materias o asignaturas que los componen y los perfiles de acceso que requieran cursar dichos complementos. 

La carga en créditos de los complementos de formación no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. Los créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universitario (artículo 18.5 del RD 822/2021).

	



3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

[image: image2.emf] 

Reconocimiento y transferencia de créditos para titulaciones de grado:   https://www.uab.cat/web/estudios/grado/informacion - academica/reconocimiento - de - creditos/c reditos - reconocidos - y - transferidos - 1345672757413.html       NORMATIVA ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA (Acuerdo del Consejo  de Gobierno de 7 de julio de 2022, y modificada por acuerdo del Consejo de Gobierno   de 1 de febrero  de 2023)     Título IV: Transferencia y reconocimiento de créditos         Reconocimiento y transferencia de créditos para titulaciones de máster:   https://www.uab.cat/web/estudios/masters - y - postgrados/masters - universitarios/reconocimiento - de - creditos - 1345666804361.htm l     NORMATIVA ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA (Acuerdo del Consejo  de Gobierno de 7 de julio de 2022, y modificada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de febrero  de 2023)     Título IV:  Transferencia y reconocimiento de créditos    


Indicar los reconocimientos de créditos específicos del itinerario de simultaneidad, si es el caso.

	


4. PLANIFICACIÓN DEL ITINERARIO
Explicar la configuración del Itinerario de Simultaneidad (créditos de formación básica, obligatorios y optativos y créditos de Prácticas y de los Trabajos Finales de Estudios
 así como el modelo de reconocimiento de asignaturas entre los títulos implicados). 

Un itinerario curricular simultáneo consiste en una organización temporal que permite al estudiante compaginar las actividades formativas de dos titulaciones y cumplir los requisitos establecidos para obtener los dos títulos, de acuerdo con lo que establecen los respectivos planes de estudios. Los itinerarios curriculares simultáneos pueden incluir materias optativas, además de las materias de formación básica y obligatoria de cada una de las titulaciones. En ningún caso, el diseño de un itinerario curricular simultáneo puede comportar la creación de nuevas asignaturas adicionales a las que figuran en los planes de estudios de las dos titulaciones.

	


Resumen de las asignaturas que conforman el itinerario (ver Anexo I)
5. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

	


Anexo I. Resumen de las asignaturas con equivalencias y secuenciación 
a) En la hoja de Equivalencias, se indicará, según la leyenda de colores siguiente:
	FB 

	OB

	OT 

	TFE


· La formación básica y obligatoria a cursar de las dos titulaciones, según el color indicado.

· Se tendrán que matricular y superar las asignaturas de Trabajo de Fin de Estudios de las titulaciones del itinerario.

· Las asignaturas que tengan equivalencia entre una y otra titulación

· La optatividad a reconocer de cada una de las titulaciones
b) En la hoja de Secuenciación se indicará, según la leyenda de colores siguiente:

	Asignatura Grado A

	Asignatura Grado B

	Asignaturas Grado A o Grado B


· Las asignaturas por curso, según el color indicado 

· Se tendrá en cuenta el máximo de créditos que se pueden matricular por curso académico y que los semestres deberán estar equilibrados 

� Según el RD 822/2021, en su artículo 24.2: Dichos programas deben basarse en la construcción de un proyecto formativo común de dos titulaciones diferenciadas que tenga coherencia académica y refuerce la formación integral del estudiantado. Este programa de simultaneidad tiene como finalidad, por tanto, la suma de sinergias formativas de títulos que se complementan desde el punto de vista educativo y profesional.


� Las asignaturas de trabajo de fin de estudios de cada una de las dos titulaciones deben matricularse y superarse obligatoriamente. El trabajo puede ser único, siempre que se garantice que se logran los resultados de aprendizaje que tiene asignados para cada una de las titulaciones. En este caso, el trabajo debe someterse a una doble evaluación y debe calificarse por separado para cada titulación y en función de los resultados de aprendizaje evaluables en cada una (Artículo 73.5. de la Normativa Académica de la UAB)
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		Acceso a los estudios de grado:



Procedimiento UAB: Vías de acceso a los estudios y sus requisitos



Normativa de la UAB aplicable a los estudios universitarios regulados de conformidad con los planes de estudios regulados por el RD 822/2021

La normativa académica de acceso y de admisión al grado de la UAB es un desarrollo de los preceptos establecidos en el RD 412/2014. En este sentido, el nuevo texto adaptado al RD 822/2021 de la normativa académica de la UAB, establece lo siguiente en su artículo 123:



Título II. Acceso y admisión

Capítulo I. Enseñanzas de grado

Sección 1a. Disposiciones generales

Artículo 123. Ámbito de aplicación

1. El objeto de este capítulo es regular las condiciones para el acceso a las titulaciones de grado de la UAB, en desarrollo del contenido del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por lo que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión en las enseñanzas oficiales de grado.

2. Pueden ser admitidas en las titulaciones de grado de la UAB, en las condiciones que se determinan en este capítulo y en la legislación de rango superior, las personas que reúnan alguno de los requisitos establecidos en el artículo 3.1 del RD 412/2014.

3. Todos los preceptos de este capítulo se interpretan adoptando como principios fundamentales la igualdad, el mérito y la capacidad. 



Acceso a los estudios de máster:



Procedimiento UAB: Información de acceso y admisión

Normativa de la UAB aplicable a los estudios universitarios regulados de conformidad con los planes de estudios regulados por el RD 822/2021








		Reconocimiento y transferencia de créditos para titulaciones de grado:

https://www.uab.cat/web/estudios/grado/informacion-academica/reconocimiento-de-creditos/creditos-reconocidos-y-transferidos-1345672757413.html 



NORMATIVA ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de julio de 2022, y modificada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de febrero de 2023) 

Título IV: Transferencia y reconocimiento de créditos  



Reconocimiento y transferencia de créditos para titulaciones de máster:

https://www.uab.cat/web/estudios/masters-y-postgrados/masters-universitarios/reconocimiento-de-creditos-1345666804361.html



NORMATIVA ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de julio de 2022, y modificada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de febrero de 2023) 

Título IV: Transferencia y reconocimiento de créditos 








